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Guayaquil, 9 de Diciembre del 2013-"' 

. Ñ UI im as a a O mr e q 

Señores ¡EZ E ¿ 
Accionistas 123 NO7 TARIA ES [ 
Campania COSTALINE SHIPPING COMPANY S.A. Vigesimo deta de Guayaquil > Ej 
Ciudad.- iu e com — 

De mis consideraciones: 

- Cúmpleme informarle mi decisión de RENUNCIAR irrevocablemente al cargo 
* de PRESIDENTE de la compañía COSTALINE SHIPPING COMPANY S.A.., 

para el cual fui elegido por la Junta General de Accionistas de la compañía, en 
su sesión celebrada el día 27 de Febrero del 2012, siendo inscrito mi 
nombramiento en el Registro Mercantil, el 12 de Marzo del 2012. , 

Muy atentamente, 

  

JUAN ANUE GONZA EZ GUEVARA 
C.1::091629621 

En la presente fecha, y por decisión unánime de la Junta General celebrada el 
día de hoy, SE ACEPTA LA RENUNCIA a que se refiere la nota que antecede. 

Guayaquil, 9 de Diciembre del 2013 

    ¡ ¡AUESSENIA VELIZ MORA 

ch 8920097607 
Secretaria Ad Hoc de la Junta 
General de Accionistas de 
COSTALINE SHIPPING COMPANY S.A. 

  

A LOS DATOS DE 
A sEÓ ¡uscrirción CONSTÁN 
pÉGiSTao EN HOJADE SEGUADAD 
GUAYAQUIL ADJUNTA. ne       

 



  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 1er al 

NUMERO DE REPERTORIO:56.735 

FECHA DE REPERTORIO:12/dic/2013 

HORA DE REPERTORIO:14:09 v 

  

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 
f 

1.- Con fecha doce de Diciembre del dos mil trece, queda inscrita la presente 

Renuncia al Nombramiento de Presidente, de JUAN MANUEL 

GONZALEZ GUEVARA, en la Compañía COSTALINE SHIPPING 
COMPANY S.A., de fojas 11.948 a 11.950, Registro de Nombramientos 

número 3,872. 2.- Se tomó nota de esta Renuncia, al margen de la Inscripción 
| respectiva. 

| 

| En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

ORDEN: 56735 
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o —F AB. Nuria Butiñá M. 

DAI REGISTRADORA MERCANTIL 
A DEL CANTON GUA YAQUIL(E) 

Guayaquil, 17 de diciembre de 2013 £ MN 

REVISADO POR: ( 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de las datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en cl Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

   

   
  

   Lo Certifica, 
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